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Los edictos y

4»
de la provincia de Logroño
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Hasta Mae -aaaaaa t'H y Mahas

Se pubHm los Martes, /iteves y Sábados

AdVertoiicia. No se admitirán,^ para su inscrrjón, wimunicacionjss (jiic ne) v'cngan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

y particulares «jus seap pa. 
go, satisfarán DIEZ CBBTIMÛ» 
pon P.AL.ARRA y los anunotas 
judiciales a CINCO CBNTtMOe 
«lebiendô los interesados 4«re- 
«tuar ant^ 4le la pubP.caeilJn 
.\ por. medio u* ja co'c^apor- 
«liePte Carta dr pago., nabar 
sáiisfeehe su importe en la De- 
gosítari i «te ‘.-'ondns priwiH,-*!*- 
lei. -IR cui© reqiiiiiFe ne se 

nseeri.arm

Sp M la laUrvaaaióH de la HxaaianUMaaa Bipulaaión Provinaial. BI
Mfltbra <a la auMriyaión m aklalaotarie ; par tinte, aól« s't alandpiári Las sustrip 
oaiM <wa va*i*an aaaïupaïlailas «ta su imperta, iabiaiido ha cari o los da fuara 
«la !a «a«Lia «k liüraaafis «leí Tassro, Uiro Pastal • letra da fácil tabre

f.íis l«yes obligarán ep 1* Península, Islas aíyacantwR, Cauariiis, y' terriíories 
*1« Africa siijetos a. la legislación peninsular a los vtinte «Uns «1« su groioulf^ 
• ión si en ellas no se dispusiese otra cosa. St’entiende hache la preinulraat^ 
«1 «lia en. que terwiíia la inseríiéii de la ley en al -laletín OI ai al gal BvUala»

Gobierne Civil de la 
provincia

Servicio Provincial de ' Gana- 
, deria

No habiéndose cumplimentado 
por algunos Alcaldes-Presiden
tes de las juntas locales de I'o- 
mento Pecuario y Sécrétai ios de 
las mismas, el servicio interesa
do en mi circular del Servicio 
provincial de (Ganadería de te
cha 30 dé diciembre pasado, pu
blicada en el periódico del día 1 
de enero y en el Boletí.x Oficial 
de la provincia del 4 del mismo 
mes. referente al núnr de rese,s 
que habrá en condiciones de sa 
cri licio en cada uno de los me 
scs de *‘ste año;‘se da un nuevo 
plazo que finalizará el día 12 del 
corriente para que puedan, reali
zarlo, abvirtiendo que» a los Al
caldes que no lo cumpliesen se 
les impondrá multa y de los Ins 
ñecloies Veterinarios, se dará 

- cuei^t a laHJrrección general de 
Ganadería.

r.o que se hace público 'para 
conocimiento de la.s Juntas loca
les, Alcaldes y A'eterinarios.

Logn ño, 2 de febrero de 1944, 
El Gobernador Civil, 

•fesiis Glitter res

perderán Lodo derecho a que les 
sean atendidas ulteriores recla
maciones o peticiones de apro- 
vechamientos. en armoníéi con 
lo establecido en el articulo 88 
del citado. Reglamento y en 21 
del R. D. de 8 de mayo de 1885.

Al remitir por cada mónte la 
nota* que anteriormente se men
ciona acompañarán también uña 
relación exacta del numero de 
cabezas de ganado mular, caba-

persone en esta Eiscalía Rpo 
vincial de Tasa.s o indique con 
cretamente su actual domicilio

se

al objeto de notihcarle que‘en fa
llo recaído en expediente núme- 
rp 1928 instrído cónrra elmisrpo’ 
ha sido .sancionado coo multa 
de'dos mil pesetas, oue debe ha

ta, con excepción para la pesca 
con oáñí qiie tendrá que ser 
transportada por el misn^o pes
cador y 5m poder darla*otr.o des*' 
tino-que el consumo^ de su pro 
pia casa. -

[ cer cfeciíva/én el plazo de lOdías 
L o recurrir ante la Eiscalía Supe- 
I rior de Tasas, contra dicho.fallo,«

i En cumplimiento de lo diá- 
i puesto de la mencionada U^y, 
.desde el U® de marzo a 15 de
agosto dél año" actual'todos los

( n el término de 48 horas.
llar, asnal, vacuno, cabrio, lanar j Después de los trámites lleva-

' do.s a cabo para efectuar esta.no- 
: tilicación y la qi.e aquí-se prodj4- 
’ ce, transcurrido, el tiempo meu‘ 

cionado sin que dicho encartado' 
; haya v omparec¡do,*se considera 
! legalmente notilicado. - *

Bilbao, 20 de enero djí 1944. 
El E’scahdé, 'Pasas

Cuerpo hactonai de 
Injenieroí de Monfei

CIRCULAR
Llegada'la época en que ha de 

darse principio'^a las operaciones 
preliminare.s para la formación 
del Plan de aprovechamientos-en 
los montes públicos de esta pro ! 
vincia, durante el año forestal 
que principiado el L° de octubre ' 

' del actual termina el 30 de sep- ! 
tiembré de 1944 y con effin de . 
e implir lo prevenido en el ar- 
tículo 37 del reglamento de 17 de. ! 
mayo de 1865 y' conciliar en lo

y cerda que existan en cada lo
calidad dueña de monte y sus ■ 
mancomunados, con objeto de 
atender si el estado del, moyte lo 
permite al total del ganado de 
cada pueblo. _

Pai a que en fas peticióne.s ha
ya mayor uniformidad; y para 
mayor comodidad.de los Ayunta-^ 
mienfos, al extender-la.s peticio 
nc.s anteriormente mencionadas, 
(se sujetarán a modelos, de año.s 
anteliores). y

El derecho al aprovechamien-, 
*to vecinal de pastos en los mon- 
Les^ de .utilidad pública se limita
rá, por’ lo que a cada vecino 
afecte, del modo siguiente’ 

' 1.® Con cuatro cabezas de ga
nado mayor destinado a trabajos 
agrícolas o industriales, dos re
ses dé lese.s de ganado cabrío dos 
porcinas y tres cabezas de gana
do la'nar pará familias constfui- 
das con un número de hijos que 
no pase de tres, auaieqtándose- 
con una cabeza de ganado lanar , 
para cada hijo que exceda estalas ,distintas' varied^dés-

1, V- j ’/“de truchas-,' con redes todo él2.® Al obje o de garantizar el 
cumplimientj de lo dispuesto en

barbos y peces que se franspor- 
j,Un para ’á venta, bien cu pue's- 

tos fijos o por, vendedores ambu
lántes serán decomisados por el 
personal del Ramo de* Montes, 
Guardia Civil, Ciierpo de Poli
cía Armada y vigilantes.del fR^- 
mo de Consumos.

Los compradores de peçes se-- 
ráq igualmente responsables por 
complicidad en el incumplimien
to de la Ley.

De conformidad con el artículo

Diífrito Foreifal
• Logroño

' CIRCULAR

' 37 del Reglamento dFl 7 de julio* 
j *dé 191 IJictado’para ejecución

de la Ley de Pesca Eluvial, los 
Alcaldes de loá' pueblos donde 
naya ríos, q.ti£ críen bárbos, tru-

j En el artículo 12 de-la l>eyde 
i Pesca de Techa 20 db febrero de 
. 1942 vigente, establece las épo- 

’C'hs de veda durante las cuales 
queda prohibido en‘.absoluto la 
pesça en aguas públicas y priva
das, que son )as siguiente^:*

Para el salmón con redes to
do el año y con caña desde-el

chas o peces y donde se ácos> 
tumbren a vender dichas espe-

■cies. tienen el - deber de dar la 
debida publicidad a esta Circu
lar para, conocimiento général. -

Logroño, 2 de febrero de' 1944 
El ingeniero Jefe

1.® de agosto .’al f5 de febrero. 
Rqra las distintas'

posible la.s exigencias del consu
mo y las obligaciones que cada 
monte tenga que cubrir con su 

■ buen¿i conservación 5’ fomento, 
espera esta Jefatura que lo.s se- 
ñoié.s Alcaldes de los pueblos 
que posean montes prop’o.s y co- 
munc;<\’ demás terrenos catalo- 
gado.s como de utilidad pública 
le remita'n antes del día 28 de fe
brero notas exactas de lo.s apro
vechamientos que en cada uno 
de sus precios se propongan uti
lizar con objeto de tenerlas en 
cuenta al hacer propuesta a ki 
Superioridad.

Se advierte a los .Ayuntamien
tos, que tengan presente que si 
por negligencia, olvido o ig'no 
rancia de la piesente circular o, 
por cualquier otra causa, deja
rán de remitir las notas que' se 
piden dentro del plazo marcado

el apartado anterior, para redac
tar los planes dé aprovechase i en- 

, to.s anualas, remitirán lo.s res- 
pectivo.s A^^untamientc elctn, 
so de gjMiado-de uso, propi© dé 
los vecinos

3.® XJue el aprovechamiento 
con paracter de uso veci lal ten 
drá forzosamente que sujetarse a 
cuantas preven(?iones se e.sra- 
blezcan en ios planes de aprove
chamiento que se formulen por* 
el Servicio E'orestal.»

Logroño 2 dé febrero de 1.9J4.
El- Ingeniero jefe

año y con caña desde el 1 
septiembre al fS^de febrero

El esturión o sollo desde él' 
de juJio hasta el 15 de enero.

de

Ip
elLas especies a alosas desde 

, 1.® de ¡Ltlíq hasta el 1 de marzo.

Tesorería de Hacienda
120

Anuneio. de cobranza de las 
contribuciones-del Estado para 

ek primer trimestie de 1944
Zona d» la Capital

Administración de-
justiciíi ■

Emplazamiento
. . 100

L.fg lampreas desde el 1.® de 
' febrero hasta el. 1.® de agosto ' 

'Todas las demás especies dé 
peces desde el l.® de marzo has
ta eJJ5,de ágosto^con redes. .

Queda^iutorizada la pesca de 
estus peces-durante todo el año 
sin que, el pescadoj*' j. ueda ven
der o 'entregar a layentiT la que 
capture a caña durante el perío
do de védá, reservándose - para*, 
su propio consLifno. ' ^-porlos •Auxiliares de la Recau-.

y pai'a' el cangrejo se manten- * dacióiír en los treinta primeros 
drá la época 'de-.veda 'señalada, días del plazo expresado* 
en la R' (j. 22 de septiémbç^ Se hace asimismo saber, du
de 1911, R. O.*de 12 de octubre rahte el plazo séñ ilado para la 
dé 1912 \ Orden dé 18'de abril

f- La. cobranza voluntaria de la.s 
contribuciones Rústica, Urbana

LFiscal, Industrial, / Utilidades y 
i demás impuestos'que se satisfa-* 
j cen mediante recibo talonario, 
•correspondiente al primer tri- 
.mestre del actual año, tendrá'lu- 
gar en esta Capital durante los • 
días 1 ‘^deifebrerc próximo al 10 
de ptarzb ambos inclusive, lle
vándose los recibos a domicilio '

de 1Q4Ü. o sea desde el 1.^ de no
viembre hasta el15 de junio.
, Se.-advierte, que siempre qué

. varias especie.s y‘una esté veda-* 
tía la veda se entenderá a toda,

Por la presente se empla*zá a. . clase de peces que .‘-^e rcjlicíi con ■ 
Ignacio Goicoechea l’ujana, de» efmisjno aparejo. •' ,i 
37 años de edad, estado solfero.’ Con arreglo a lo preceptuado' > 
hijo de. se. ignora y de. natural en él artículo 14 de la'citada iley i 

. de Ceanurí y vecino de Medrano . de Pesca durante las j espectivas 
' (Logroño)- actualmente -en resi-: .épocas de veda, queda terminan- ; 
denciíi desconocida ' para que en ' teniente prohibido el te.ier.Xraps- ; 
plazo de diez día.s a partir de l,i portar, comercian o consumir '
publicación 'del presente en <4 le-pro duc to.s de la •’pesca v<^a- 
Boletín Oí icial de la pmvincia da que se considerará fráudúlen-

cobranza voluntaria, los contri- 
' buyentes.que no hubieren satfs- 
■ fecho sus cuotas al intentarse el

cobn, en sus domicilios, podrán •. 
j-hacer estas efectivas sin recargo

en las Oricinas de la Recauda- 
■ ción, establecidas en la caHe de 

,1 la Duquesá de la V'ictoria n'^’ 44, 
> entresuelo durante las horas ré- - 
(• glamentarías, advirtiendo qué si 

dejasen transcqrrfr el día 10del_ 
; mes de marzo, *!n sati.sf Lcer los' 
: recibos, incurrirán en (apretnio 
' con el recargo deV2(rpor lOO por 
í Línico grado, sin más notiticación ■
F ni reqiiirhniento; pero si pagan

SGCB2021
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sus;débitosi désde el2Í último día . Sbjuela, 24
del indicado mes ambos inclusi- | Sotes, 19 y 20 -
ve, sólo ^.tendrán que satisfacer .Torremontalvp, 3-
con_recargo el 10 por 100 de sus j ' Cervera
débitos, que automaticamentejse 
elevará al 20 por^ 100 el día 1.” 

. del trimestre siguiente.
La Ohein^ recaudatoria esta- ____

. ráabiérta al público todos los, QrávaÍos, 14 al Ib 
días durante lasThoras de 9 a 13 I igea, 17 ^1 19 
excépción hecha.de', Jos díás. 1.° i NniJum oñ-ui

• aj IQ de marzo en que además de ' 
las horas citadas de Ja .mañana, i 
quteárán habilitadas para ql ser- | 
vicio de cobranza, de las 15;a las i
19 horas; habilitándose .igual 
mente en los días 21 al último 
incktsive deleitado mes de Mar- 

• ZQ cómo horas extraordinarias

4.

para que los contribuyentes pue- 
dan'íSatisfacer los débitos del re
ferido trime.itre con el recargo, 
dej 10 por K)0 únicamente, i, de ‘ 
las .lba.l^s 18 horas, en cumplí- ¡ 
miento de lo establecido en los i 
artículoxj^ y 83 del vigente-Es- ,

.tatuto de Recaudaciótn.
». Zona derAlesancó »

Alesanco días 3jV .4 de febro
Azofr.i 3 "
Badarán .11 y 12
Baños de R. Tobía'17 y 18..
Berceo 10 • *
Bobadilla-17 ’ .
Canales 22 \ •
Canillas 2 ' ’ . >
Càîtas'2-, . , '
Cárdenás 12 •
Cordovín l-l

’ EstQllo9
< Hormilla 5

Hormilleja 19^
Mansilla déjà* Sien a 23
Matute 15 * * J

’* San Millán de la Cogolla*8
Tobía. Ib

* Torrecilla sóbr.e’Alesahco, 4 '
Villar»de Torre, L
Villírrejo, 1
Villavelayo,- 22 >
\h*llaverde de Rioja, íb 
' , ' . Zona'de Alfaro

, Aldeanueva 21 al 24 -
Alfaro'. 7 al 12 • . . . ’

" Rincón de Soto, 15 al 17
e Zona de Arnedo. ' *

Arnedó, 10 al 20
Arnediilo,'4 y 5 ■ j >
Coreraf,9 '• . , G / 

. Enciso, 5y b ‘ , •'
Galilea. 10 ' , ;
H er.cè, P ■ . , •

* Munilla, 3 y 4 . / ' , . ' 
Muro (Te Aguas. 13 y 14* / . 
Poyales, 4 ' TO 
Préjano, 7 . * . * »

' . ElRedal, Jl , .. ' 3 ' y, 
Santa Eulalia^ >0 * . 
Turruncún, 12 ■ . 

‘Villarroya, 13, 
i , Zarzosa, 2 .? - 

Zona de Autol ,
Autol, 3.4 y 5 
Bergasa^ 4 y 5 . -; .

■ ' Bergí sillas, 3. 
’ Molinos de Ocón, 15 Ib v J7

* Quel, 24 25 y 2b 
Robres del Castillo' 15 
Tudelillp, 9 10 y 11 " . ■
V'illar de Arnedo, 20 21 y 22 

‘ Zona de Calahorra
Alean adré, 4 5 y b 
Ausejo, 7 al 9 
Calahorra, 18'al 28 ÿ 1 al 10 

. marzo • , .
Pradejón,*10 al 12 de febrero 

. Zona de Cenicero 1 /
, Cenicero. 1 al 3 

Daroca, 23 ‘ * 
ELntrenii, 4 y 5 ' TO. , ■'
Fuenmayor, 7 al 9 '
Hornos, 20
M(ídraiio, 23 y.'24 ' 4

». .Navarréte, 10 alJ2

de

• Aguilar, 1 al 3
Cervera, 4 al **
Cornago 21 al 23

Navajún, 25'h1 2b
A’aldemadera, 2/ y 28

Zona de Haro-
Abalos, 4
Angucian:y 11
Biiñas, Ib • *'

' Brione^í, 9 y 3)
■ Casahirreina;' 93 y 24
¡ Castañares de Rioja, 11 y 1'2

Cellórigo, 5
Cíhuri, 10 .
Cuzcurtita, 18 y 19
Fon cea*. 4^y 5
Foó-zaleche, 7 y 8
Galbqrruli, 9 »

■ Gimileo^ 8 • . . -
Harb»2-alb' , y.

I Ochánduri, 25
•l-OUaunjV
í,Rodezno, 10 , ' ’
i 'Sajazárra», 7 y 8

- 'San Asensio 11 y^l2
San VuCente, 5 .J 7
Th'go, 16 y .17 . ,
Trevianú, ÿ 3

. V^ilialba de Riojá. 2b
Zarratón, 21 y 22

' Zona- de Najera
I Alesón, ' ' '
i Anguiano, 7.3’ 8
! Ayenzana de Abajo, 11

' i Arenzana de Arriba, 12
' Bezares, 12

* Brieva, 3 - •'
Camprovín, 5‘_
Castro vie] o; 1/ y.
HuércaríoG Jb -

'^Ledesma, W
, * Manjarrés, 14

• Nájera, 1 al 10 de marzo .
E^qdrosOj 9 de Febrero*
Santa Coloma, 17 
l'ricio, 18
Urtiñuela, 18
X’entesa, 19
Ventró^a, 2. , .•
Viniegra de .\bajo, 2
Vániegra de Arriba, 2

. Zona_ de.Sanüo Domingo
Val gañón, l
Zorraquín, 1
Bañares, 2 • ’ • . ,
Hervías, 3 , * •

Jájacastro, 4
San TofCuato, 5 " , .
Cidarnón; p - « .

'••Grañón, 7 y 8 ’
■ Baños dé Rioja, 9

Villalobar de Rí ja,9 
V’illarta-Quiñtana, lOp 
Corporales. W , • • •
Santurdejo, 11
Ezcar..y, LAy 13
Cirueña^ 15
Manzanares. -14 '
Herramelluri^ 14 .
Tormantós - Ib

J Leiva 17
’S. Millán Je Yécora, 18
Pazuen^os J8 • y
Sü i tu; de 2o o

• Santo Domingo 19 al 29
Zona de Torrecilla

. Almarza 21
Aj am i 1'5 . »

.-Cabezón de Cameros 3), '
Clavijo 28 y 29
Galliqerq 5 ' ‘ '■
Hornilloí’7 
lálón‘4 .

• Laguna 1 y '2 .’'t .
i Larriba 8 y 9

Lasanta 10
1 Le^a de R. Leza 2b
¡ Luezas 21 • ' '
i Lumbreras í y 2,

Montalto 19
Muro de Cameros 17 ’
Restares 19 * .
Nieva 10 y 11 ' ,

‘ Ortigosa 7 y 8 ■
Pinillos '22
Pradillo 12 '
El Rasillo 9 *
Rabanera 5
Santa, María 18
Soto ‘23 y 24

' San Román 11 y 12
Torrecilla 17 \' 1S .
Terrobá 22 ,

, Torre de Cameros 16 ’ * .
’ Trevijano,25 ' .
Villanueva 23 y ‘24 
\4llo/iláda 3 y 4

Zona de Vállame diana
Albelda, 2 y 3
Alberite. 4 y 5 ’
Agoncillo, 1 y 2 
l .aguniila. 4
Lardero, Ib y 17
Murillo_8 y 9 , . '
Nalda,’/ y ó- • 
Ribafrechá, 11 y 12 . *

• Santa língracia, .5 ■
Viguera, 10
Villamediana VSy'IO 
Zenzano.J

Se acRaerte ¿i los contribuven-
tes'que si deja.<cn transcurrir el 
plazo 'señalado de primero de 
febrero del act útil al diez de 
marzo próximo sin sadsfacer sus 
cuotas, incurrirán en. apremio;de 
único grado del 20 por 100 sin 
previa notihcación ni, requeri
miento, pero5si satisfacen sus dé- 
bito.s de 21 al último día del indi
cado mes de marzo ambos in
clusive, solo satisfarán como re-

' cargo el 10 por 100 que automá- 
ticámenté se elevará al 20 por

' lOÓ a partir del l.*^ del trimestre
■ agújente. ’ *.

. A--' * XdX Xvio vlX til X, X »SA

Logroño 29 dé enero de 1.944. Id Id, por Urbana. ' - ~
D. Saturnino Gonzalo Ayarza,- El Te'sorero de Hacienda

Anuncio: Oííciok: 
EDICTO* '

104.
' .Aprotado por este Ayunta-, 
miento el presupuesto ordinario 
para el éjerc’cio de 1944, queda 
'expuesto al público en la Secre
taría Municipal por término de 

■ 15 días, a contar desde la tenni- 
nación df la exposición al públi
co podrán interponerse reclam i- 
cione.s ante la Delegación de Ha
cienda de esta Provincia en otro 
plazo, dé quince días* por Igs mo
tivos señalados en el artículo 301 
del Estatuto Municipal aprobado 
por R. D dé 8 de Xlarzo de 1924.

Jíntrena . 0 de phero 1944.
ElARt*i4ev

EDICTO
1Û5

Aprobado poreste A . uñuv 
¡ miento el presupuesto' ordinario 

p<‘u a el ejercici dé 1944, queda 
I expuesto al público en la Secre- 
I tarta municipal por término de 

15 días, a contar dq?de la termi
nación de la expo.sición al públi- 
CQ podrán.interponerse reclama
ciones-ante lá Dele_gacióTi de Ha
cienda detesta'Provincia, en otro 
plazo de 15 días por los motivos 
señalados eu el artículo-301 dej 
Estatuto Municipal aprobado por 

• R. D. de 8 dq .Marzo de 1924. .
Soi'zano 20 de enero 1944^ 

El Alcalde.

EDICTO
■ , / IOS

Don Vicente Palacios Redrí
I guez, Alcalde Presidente del

Ayuntamiento de esta Villa de 
AgoncilloJ

Hagx) saber: ,Que el Ayunta-' 
miento de mi Presidencia en se
sión del día 15 de los corrientes, 
teniendo a la Vista los documen
tos'Administrativos y en cum- 

I plimiento de lo prevenido^ en» el 
I art 489del Estatutoj.’municipal, 
' en relación con el 483 del mismo 
: Cuerpo legal, ha procedido a la 
i designación de los Vocales nqtos 
.. con derecho a íigurar en las Co- 
: misiones de evaluación’¿de *las 
; partes Personal y Real, para 4a 
• constitución en suJdía.dcpa'Hun- 

ta'municipal que de confeccionar 
el Repartimiento General de Uti- 
lidad^spara elj ejercicio.; actual 
de 1944, y qhe son los que a con
tinuación se expresan.
Vocales Natos de la ¡.ParteJ Real 

del Repartimiento
D.'Mariano Martír/ez de Es- . 

pronceda, vecino, mayor - ontri-' 
buyjenic por riqueza Rústica.

' D joaquin Zorzano Hurtado, 
Id Id Id por Urbana.

D Toribio Burgos fierce, Id 
, Id Id por Industrial.

D. iosé.Aséacibar Tarena, je
fe deja Hermandad ^Sindical, de 
lá Aldea dt Arrubal.
V’ocales de la Parte Personal^l^a- 

rroquia de Agoncillo
D. Moisés Viana Burgos, ma- 

.’■yor contribuyente por riqueza 
Rústica.

1 f. Pedro Zorzano Royo, Id «i Id 
Id pór Urbana,

D Juan Zorzano Viana, Id Id 
Id, por Industrial.
\Tcales de kt Parte i’ersonal Pa- 

rrOquiíi de Arrubal
D. Félix. Balmaseda , Alcalde, 

mayor contribuyente por rique
za Rústica.

■ I). Zacarías García Miguçl, Id

IdTd Id por industrial.
Lo que.se hace público por 

. medio de -edictos ep los sitios 
acostumbrados y Boletín Ofi
cial de lá Provincia, para que 
en el plazo de siete días hábiles 
puedan formularse por, escrito 
las' reclamaciones procedentes 
contra estos noitibramientos; 

'Agon ci lio, 22 de en,ero 1944 
ETAIcald ,

EDICTO

Confeccionado el Reparto Ge
neral de U.ilidadcs del año ¿943 
queda expuesto al Público en la. 
Secretaría del Ayuntarfiiento por 
término de 15 días durante los 
cúaleÉ y tres más se adiPitiran 
la.s reclamaciones que se ’pre; 
senten por escrito.

Robres del Castillo 19 de Ene
ro de 1944.

El Presidente,-

EDICTO
lio

A V unta-Aprobado por este --  
miento el preSupuestp,' ordinario 
para el ejercicio de 1944, queda 
expuesto al público, en la Secre- ' 

jaria municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo
sición al públiQp, podran inter
ponerse reclamaciofies. ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos seña
lados en el articulo 301 del Esta- . 
tuto municipal, aprobado por R 
D. dq 8 de Marzo de 1-924.'

San Vicente de la Sonsierra a 
'20 de Enero de 1944.

El Alcalde Presidente -

Loa Provi««laJ (Logroño)

SGCB2021


